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Atendiendo la solicitud de levantamiento de la medida cautelar que recayó sobre el 

automotor de placa SBL-056 se requiere al ejecutante para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente proveído rinda las explicaciones a 

que haya lugar. 

 

Se reconoce personería a la profesional del derecho Dra. BLANCA AZUCENA RAMIREZ 

DE HERNÁNDEZ como apoderada de JUAN CARLOS CASTRO DÍAZ en los términos y 

facultades del poder otorgado. Se deja constancia de conformidad con lo establecido en 

la circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019, proferida por el Consejo Superior de la 

Judicatura-Presidencia, se consultó la página de Registro Nacional de Abogados, 

encontrándose que la referida abogada no tiene antecedentes disciplinarios. 

 

La memorialista allegue el certificado de tradición del automotor a fin de verificar lo 

informado en su escrito de solicitud de levantamiento de la medida cautelar.  

 

Se reconoce personería al profesional del derecho Dr. RAÚL EDUARDO BAQUERO 

BAQUERO como apoderado sustituto de la activa en los términos y facultades del poder 

primigenio otorgado. Se deja constancia de conformidad con lo establecido en la circular 

PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019, proferida por el Consejo Superior de la Judicatura-

Presidencia, se consultó la página de Registro Nacional de Abogados, encontrándose que 

el referido abogado no tiene antecedentes disciplinarios. 

 

Secretaria proceda a compartir el enlace de expediente digital con el Dr. Baquero Baquero.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 

(2)  
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